
 

Ls.s. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).  

 

Ref. 2017-01445. 

 

Atendiendo que el proceso de la referencia se terminó mediante sentencia del 9 de 

diciembre de 2021, por secretaría archívense las presentes diligencias, conforme 

se ordenó en el numeral séptimo de la precitada decisión.  

 

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                         
1 Esta providencia se notificó por estado No. 113 de 27 de septiembre de 2023. 
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